
 

   
 

 

Rad. 170014003009-2022-00231-00 

            JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, once (11) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

  

Teniendo en cuenta que en este proceso de Jurisdicción Voluntaria – 

Corrección de Registro Civil de Nacimiento-, promovido por el señor Ricardo Hoyos 

Mejía, a través de apoderada judicial, no hay pruebas por practicar, el Juzgado emitirá 

sentencia anticipada, acorde con lo previsto en el numeral 2 del artículo 278 del 

Código General del Proceso que establece que en “cualquier estado del proceso, el 

juez deberá dictar sentencia anticipada total o parcial, en los siguientes eventos: 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, 

la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa”. 

 

De este modo, se conmina a la parte interesada para que presente alegatos de 

cierre, dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado de este auto. Fenecido dicho lapso, pásese a despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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